
INFORME DE SECRETARIA. A la mesa de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, informándole que la apoderada judicial de la señora Blanca Aurora 
García Pérez presenta memorial solicitando el fraccionamiento del título judicial 
No.469030002547125 del 26/08/2020 por $2.313.150, consignado por Mapfre 
Colombia Vida S.A. por pago de costas impuestas dentro de este proceso. 
Manifiesta la memorialista que el citado depósito judicial debe fraccionarse así: 

$1.106.575 a favor de Cindy Verónica Soto Ocoró y $1.206.575 a favor su 
representada y que se orden el correspondiente pago. Sírvase proveer.  
Santiago  de Cali, 03 de febrero de 2021. 
 
 

MARIA PAULA WIRTZ AVENDAÑO  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No.129 

 
 
Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BLANCA AURORA GARCIA PEREZ 

LITISCONSORCIO: ISAURA OROBIO OCORO EN 
REPRESENTACION DE CINDY VERONICA SOTO OCORO 
DDO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

   RAD: 76001310500120140029000 
 

En atención al informe secretarial que antecede y observándose 
que mediante auto No.1458 del 12 de agosto de 2020, se aprobaron las costas 
impuesta a la parte demandada en sumas de $1.206.575 a favor de BLANCA 
AURORA GARCÍA PEREZ y $1.106.575 para Cindy Verónica Soto Ocoró y una vez 
consultado el portal de títulos judiciales se advierte que MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. constituyó en cumplimiento al pago de costas el 
título No.469030002547125 del 26/08/2020 por $2.313.150, resulta procedente 
la petición presentada por la apoderada judicial de la señora Blanca Aurora García 
y en tal virtud se ordena fraccionar el citado depósito judicial, así: $1.206.575 a 
favor de BLANCA AURORA GARCÍA PEREZ y $1.106.575 para Cindy Verónica Soto 
Ocoró.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO, RESUELVE: 

  
 
1º ORDENESE el fraccionamiento del título judicial 

No.469030002547125 del 26/08/2020 por $2.313.150 de la siguiente manera: La 
suma de $1.206.575 a favor de BLANCA AURORA GARCÍA PEREZ y $1.106.575 
para CINDY VERONICA SOTO OCORO. 

                                 

2º Una vez se realice el fraccionamiento ordenado en el 
numeral anterior, ORDENESE el pago del título judicial por valor de  $1.206.575, 
a la Dra. FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS, identificada con la C.C. No.40.775.124 y 
T.P. No.173.822 del CSJ, por estar facultada para recibir por la señora BLANCA 
AURORA GARCÍA PEREZ, según mandato visto a folio 2 del expediente.  

  
   
NOTIFÍQUESE:  

   
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CRICUITO DE 
CALI 

En estado No.17, hoy 5 de febrero de 2021 
notificó a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 

La Secretaria, 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 


